
B. O. del E.—Núm. 66 7 marzo 1947 Anexo único.—Página 745

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E  M ONEDA EX TR AN JER A 
Cambios de moneda publicados el día 7 de marzo de 1947, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ........................... 9»*5 9»35 mmm

Libras* ...............................................f 44,— 45»— 66,—. 67.65Dolares ...................... ..................... .. 11,22 16,40 16 ,Si
Liras .................................... ............ .. io ,9S 11,22 —
Francos suizos ........... ................... . *53 .— *59.35 379.50 3s9.->
l<pi<’hsmark ............ ....................... —
Francos belgas ................... . *5,— 2 $t6o — 1—1
Florines ......................... 411 ,60 421,90 — —
Escudo* ....... .................. 43*50 44,60 65.25 66,90
Pesos monr<L> legal ................... 2,0O 2,66 4,10

Auxilio fam iliar ............................ — _ 4.00
Turismo ...................................... . r— 3.90

C oronas su ecas .................................. 3*<>4 3,*1 «—
Coronas noruegas ........... ............. . 1— «—
Coronas danesa» ............... ............. . 2,295 a .35 *—
Posos chilenos ...... ..................... . 35.70 36,60 —

(1) E} cambio oficial preferente es aplicable a  las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1940.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A  partir de 1.º de enero  
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre ................... 45 .00
Año  180.00
Número corrien te.., 0 ,75  

» atrasado • 1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
pata general conocim iento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas d¿ acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

LA B O R A TO R IO  Y  PARQUE C EN
TR A L  DE FARM ACIA M IL ITA R  

Embajadores, 75

Anuncio

Se precisa la impresión y encuaderna
ción de una obra (Nuevo Form ulario de 
F arm acia Militar), por una tirada de dos 
.mil ejem plares, cuyo detalle, precio lí
mite y condiciones técnico-legales se en
cuentran expuestas en el tablón de anuin. 
cios de" este'establecim iento, a  disposi
ción de quien pueda interesarle. H oras, de 
ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 12 
de! próx'mo rnes de marzo, inclusive.

El importe del anuncio *erá satisfecho 
por el adjudicatario.

-Madrid, 28 de febrero de 1947. —  E l 
Corone! Director, Luis Benito*

282-O.

D ELEG A CIO N  NACIO NAL D E SIN
D ICA TO S DE F. E. T . Y  D E LAS 

J . O. N. S. 

Adquisición de material de oficina

Anuncio

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público el m aterial de 
oficina a adquirir para su  Alm acén prin
cipal,

Al concurso pueden concurrir cuantas 
personas o em presas domiciliadas^ en E s
paña . pueda intersarles ,y se dediquen a 
¿a, fabricación y  venta de m aterial de 
oficina, y la relación del mismo a pro
porcionar está de m anifiesto en el de* 
partamento de O ficialía M ayor de la De
legación Nacional de Sindicatos, sito en 
Madrid, calle de Alfonso X I l ,  número 34,. 
piso tercero, donde pueden examinar e 
instruirse del pliego de condiciones.

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, habrán de ser dirigidas al-O fi

cial M ayor de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, calle de Alfonso X I I ,  núme
ro 34, Madrid, terminando él plazo de su 
presentación a  las doce horas del día d ie. 
cinueve de m arzo del corriente año.

•Madrid, 3 de marzo de 1947.— E l O fi
cial M ayor, Enrique Montejo,

284.O*.

OBRA SIN D IC A L DE «FO R M ACIO N  
P R O FESIO N A L»

Convocatoria de concursos de planes, 
textos y  edición de enseñanzas técnico-

profesionales obreras

La progresión de los fines sociales de 
esta O bra Sindical, la experiencia a l
canzada y los propósitos sentidos han 
aconsejado la cc-iebración simultánea' de 
tres concursos de carácter nacional, a 
fin de seleccionar, respectivam ente, la 
mejor planificación de enseñanzas técnL 
co-profe$ionales obreras, los mejores 
textos para estas enseñanzas y la posi
bilidad de su edición en las mejores con- 
diciónes.

A fecta, pues, el concurso :
i.°! A los directores, profesorado, téc

nicos, pedagogos y especialistas de las 
enseñanzas técnico-profesionales.

2 .0 A los tratadistas y especializados 
de las distintas d isciplinas técnicas.

3 .0 A los editores españoles:
Lo s pliegos de bases de cada uno de 

estos concursos se hallan de m anifiesto, 
a disposición de los interesados, en la 
Je fa tu ra  Nacional de la O bra Sindical 
((¡Formación Profesional» (C ristina M ar- 
tos ,, nú mero 4, planta cu arta), en donde 
adem ás recibirán cuantos inform es de
manden, relativos a la especialidad o 
concurso que interesen.

M drid, .1 de marzo de 1047.— El Je fe  
N acional, P. O ., el Secretario general, 
Nemesio Garde. .

283-O .

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
SALAMANCA

Secretarla de Juntas Administrativas
Edicto

Se cita por medio del presente a don 
Manuel O liveira, domiciliado en V alla- 
dolid, calle de Doctrinos, número 12 , eri* 
cártado en el expediente número 135/940* 
por exportación de una camioneta mar-* 
ca «Stúdebaker», v cuyo actúa! paradero 
se ignora, para que comparezca en la 
Delegación de Hacienda de Salam anca, 
a las .once horas y  treinta minutos del 
día 27 de marzo del año actual, ai obj.e* 
to de que deponga ante la Jun ta  Admi
nistrativa que ha de conocer de referido 
expediente.

Salam anca, 21 de febrero de 1947-.—E l 
Secretario de la Ju n ta , G aspar Beato* .

375—0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
T O L E D O  

Nueva industria
Peticionario : Don Ferm ín López San- 

chez, domiciliado en el pueblo de Mohe* 
das de la Ja ra . "

Objeto de 3a petición : In stalar en 
Mohedas de la  Ja ra  una nueva industria 
de úfábrica m ixta de harinas».

Producción : Unos 8.000 kilogram os
en veinticuatro horas.

Esta industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee*# 
tadps por la m ism a presenten por dupli* 
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta» 
Delegación de Industria (Taller d e l 'Mor
ro, número 3).

Toledo, 19. de febrero de .1947. — E l 
Ingeniero Je fe , Jyh.o. Dom ínguez.

8 2 1— Oo
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D ELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Francisco Gómez

Méndez.
Domicilio : Montilla, Llano de Palacio. 
Objeto : Ampliación de industria de 

producción de mostos en la finca «Bue- 
navista», del término de Montilla 

Producción : Se halarán, en campaña 
normal, unos 140.000 kilogramos de uva.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica
do y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada (sin número).

Córdoba, iS de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

163-O.________

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C ASTELLON  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario : Don Enrique Marti nava

rro Grifo, en nombre y representación de 
la Cooperativa Agrícola de San José. 

Domicilio : Allmazora.
Objeto d  ̂ la in dustria: Transporte y 

transformación de energía eléctrica para I 
el servicio de su halladora mecánica.

C antidades: 40 K V A  a 4.000-220 vol
tios y línea de diez metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
Has personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44, en el pla
zo de diez días a partir de la publicación 
de la misma en ¿1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .

Castellón, 17 de febrero de I947.-^E1 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

775 - 0 -  _____________________________________________________________

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CAS TELLO N  DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: D. Agustín Berbís L á 

zaro.
D om icilio: Segorbe, calle José Escrig, 

número 27.
Objeto de la in dustria: Transporte y 

transformación de energía eléctrica para 
el servicio de su fábrica de curtidos de 
pieles.

Cantidades: 30 K V A . a 10.500-220 vol
tios y línea de 62 metros de longitud.

Esta industria empleará maquinaría 
nacional.

Se hace pública es-ta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones, 
por triplicado, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, número 44, en el pla
zo de diez días a partir de la publicación 
de la misma en di B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Castellón, 14 de febrero de 1947.— El 
¡Ingeniero Jefe, C. Meliá,

776-O.

DELEGACIO N DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
j Peticionario: D o n  Manuel Conde
! Ruiz.
| D u m icilio : Calle Generalísim o, núme- 
j ro 32, de Villacarrillo (Jaén).

Objeto de la petición: Am pliar su fá
brica de aceite de oliva, en V illacarri
llo, con la instalación de una prensa hi
dráulica de 25 centímetros y cuerpo de 
bombas.

Producción: L a  resultante a la mol- 
turación de 500.000 kilogram os de acei
tuna por campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísim o, núm. 4.

Jaén, 1 de febrero de 1947.— El In
geniero Jefe, Felipe (López Morales.

846— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Construcciones González 
Barros, S. A.

I Dom icilio: C laudio Coello, 18. Madrid. 
O bjeto de la petición: 'Línea aérea, tri

fásica, de transporte de energía eléctri
ca a 6.000 voltios, derivada de la línea 
de alta tensión establecida entre la cen
tral eléctrica «Don Gilberto» y ca&^ta de 
transformación de la estación Bae2a, pro
piedad de Linarense de Electricidad, So
ciedad Anónima, con una longitud de 
12 metros y transform ador de jo  K V A ., 
6.000 - f  5 por 100/220-127 voltios.

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todas aquellas personas cjtle se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, avenida del Generalísim o, nú
mero 4. Jaén.

Jaén, 17 de febrero de 1947.— El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

8 0 9 -O . _____________________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Instalación de un centro de transforma
ción de energía eléctrica

P eticionario: «Maderas Vizcaya», Be* 
dia#

O bjeto de la nueva in stalación : Su
ministro a su serrería mecánica.

Capacidad de instalación: 30 K V A .
L os materiales empleados serán de 

producción nacional.
Se hace pública esta petición p<ara que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Bilbao, 19 de febrero de 1947.-—El In
geniero Jefe, L . F . Tapia.

813- 0 .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Nueva industria
í Peticionario : Don José Luis Doca 

Baquero, <*n representación do «Talleres 
Mecánicos Doce», con domicilio en Bil
bao, General Concha, 9.

Objeto de la implantación : Instalar
un taller mecánico para reparaciones de 
maquinaria para elaborar madera^ 

Capacidad dt producción : Trescientas 
reparaciones anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos qu« estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran V ía, 43.

Bilbao, í8 d< febrero de 1947. El In
geniero Jefe, L. Fernández T ap ia. 

812-O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ZARAGOZA

Peticionario: Sociedad Española de
Construcciones eléctrica, S. A.

D om icilio: Plaza de Cataluña, núm e
ro 9, Barcelona.

O bjeto: Instalación de una línea de 
alta tensión, trifásica, a 25 000 voltios, 
entre Maella (Zaragoza) y Mazaleón 
(Teruel).

Estación transform adora de 50 K V A . 
en Mazaleón.

Red de baja tensión en dicho pueblo. 
E sta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, número S, entresuelo, Z ara
goza.

Zaragoza, 13 de enero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, C . J. Pueyo.

171— O .

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE LER ID A

Instalaciones eléctricas
Habiendo transcurrido más de un afio 

desde la fecha del último trám ite del 
expediente promovido por la Sociedad 
L a  Popular T arragense en solicitud de 
autorización pára establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica para 
elevación de las aguas destinadas al 
abastecim iento de T árrega, esta Jefatu
ra, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo primero del Real Decreto de 
15 de debrero de 1913, ha resuelto de
clarar caducado dicho expediente.

C on tra  esta resolución puede interpo
nerse recurso contencioso-adm inistrativo 
ante el Tribunal provincial de esta ju 
risdicción, en el término de tres meses, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo se
gundo del citado Rc»al Decreto.

Lérida, 20 de febrero de 1947.— (El In
geniero Jefe accidental, F , Gabredo.

377— 0 .
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Nueva industria
Pet icionario: Don Fernando González 

Martín-Merás. San Segundo, 8, Avila. 
Emplazamiento: Avila.
Objeto: Instalación de un taller de re 

paración de automóviles.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ©sta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, avenida de 
Portugal, 27, bajo.

Avila, 4 de febroro de 1947.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.
_  ' 75— 0 .__________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Nueva industria
Peticionario: Sociedad Inmobiliaria la 

Constructora de Villaverde, S. A. Zo
rrilla, 27, Madrid.

Objeto: Nueva fábrica de ladrillos y 
tejas en Santa María de Huerta.

Producción: Un millón de piezas
anuales, aproximadamente.

Empleará maquinaria y materias na
cionales.

Los industriales que se consideren 
afectados presentarán sits escritos, por 
duplicado y en el plazo d© diez días, en 
las oficinas dé esta Delegación.

Soria, 6 de febrero de 1947.—E!l Inge
niero Jefe, Tomás Moreno Garbayo.

173— 10 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Zuasti y 

Hermano. Ferrocarril, io, Jerez de la 
Frontera.

Objeto de la am pliación: Instalar en 
su taller de reparaciones mecánicas un 
torno mecánico de 2,30 metros, un gru
po electrógeno y una máquina rectifica
dora de cilindros.

Producción: Por tratarse de repara
ciones, su número será ilimitado a la de
manda dé ellas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qu© se consideren afec
tados por la misma presénten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de un mes, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, P. Fernando 
García de Arboleya, 1.

Cádiz, 31 de enero de 1947.—El Inge
niero Je fe , Enrique de Castro.

174—O-

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Don José Arrechea y Arrechea, Ingenie. 
ro J^ e  ¿e\ Distrito Minero de Zara
goza,
Hace saber: Que por don Rodolfo T o . 

rrijo Laguna ha sido solicitado un per. 
miso de investigación en los términos 
municipales de Anifión y Villarroya de la 
Sierra, de la provincia de Zaragoza, de

mineral manganeso, al que ha correspon
dido el número 6, publicándose el presen
te anuncio en este periódico oficial y  en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Z a
ragoza» para que las personas que .>e 
consideren perjudicadas presenten sus re
clamaciones, por escrito, en esta Jefatu
ra, en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación.

Zaragoza, 7 de febrero de 1947.—José 
Arrechea,

357—O.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe  del Distrito Minero de
Zaragoza,
Iiace saber: Que «Sociedad Investiga

dora Petrolífera, S. A.», ha solicitado un 
permiso de investigación de hidrocarbu
ros, con el nombre de «María», al que 
ha correspondido el número 26 de la pro
vincia de Huesca, sito en los términos 
municipales de El Puevo de Araguas y 
San Juan de Toledo, de la provincia de 
Huesca, publicándose el presente anuncio 
en este periódico oficial y en el de la 
provincia en que está enclavado, para

que si a lguna persona tiene qUe oponer
se, lo verifique en el término de treinta 
días, por escrito presentado en esta Je 
fatura.

Zaragoza, 6 de febrero de 1947*—J<w>é 
Arrechea.

356*

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Mineru 
de Zaragoza hace saber: Oue por don 
Antonio Cutillas Carrión y don Tomó-* 
Moreno Arpón ha sido solicitado un per
miso do investigación de lignito, con ei 
nombre le «Paquita», al que ha corres
pondido el número seis de registro, situ 
en el termino municipal de Haro, de la 
provincia de Logroño, publicándose el 
presente anuncio en este periódico oficial 
v en el «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo verifique en el tér
mino de treinta días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura.

Zaragoza 13 de febrero de 1947. -4¿¿ 
Ingeniero Jefe, José Arrechea.

412-O.

DISTRITO MINERO DE LEON

Permisos de investigación

E l Ministerio de Industria y Comercio ha otorgado los siguientes p e rm iso s  
de investigación :

Núm. NOMBRE MINERAL TÉRMINO
PERTE
NENCIAS

i-  79 
I-101 
I - n i  
I-120 
I-I2T
1-134
1-135
1-145
L l 47

(«Armonía» ... .............
«Carmelo» ..........................
«María Esther» ............
«Palmira» ..........................
«Josefa» .............................
«Peñalaza del Este» ........
«Peñalaza del Oeste» ...
«Enriqueta» ......................
«Pontón» ................... ........

Carbón .....................
Cobre y Cobalto ...
Cobre ................... *..
Hierro .....................
Arsénico ..„...............
Carbón .....................
Idem ............ .............
Idem .........................
Idem ................ ........

Pola de Gordón ............
Vegacervera .....................
Sta María de Ordás ...
Pola de Gordón ................
Cármenes ..........................
Villamanín .........................
Idem .......................... ........
Pola de Gordón ............
Cármenes .........................

IOO 
20 
12 
3 6  
56 

. 117 
140 
l8o 
100

Lo que se publica en virtud de lo 41s Puesto en el artículo 65 del vigente Re* 
glamento de la Minería

León, 23 de enero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Celso R . Arango. 243—O.

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL MO
NUMENTO A LOS CAIDOS

Por el Consejo de las Obras del Mo* 
numento Nacional a los Caídos se hace 
saber que, en uso de las atribuciones 
conferidas por Decreto de 31 de julio de 
1941, convoca á concurso las obras de 
cantería de la exodra pata revestimien
to de las fábricas existentes, con arreglo 
a las condiciones generales, facultativas 
y económicas que más adelante se trans
criben.

A partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O FlCIA IL 
D E L  ESTAD O  ste admitirán durante 
treinta días naturales, en el domicilio 
del Consejo, situado en el Teatro Real 
(ipuerta de la calle de Felipe V ), y en 
las horas de once a trece de la mañana, 
las proposiciones para estas obras, for
muladas con arreglo al modelo que al 
final se inserta#

Calda proposición se contendrá en dos 
sobres cerrados, lacrados y rubricados, 
conteniéndose en uno las referencias y 
documentación necesarias, el resguardo 
de la C a ja  General de Depósitos de la

fianza provisional de 5,000 pesetas para 
tomar parte en el concurso, y en el otro, 
la propuesta técnica que se juzgue con
veniente.

Los concursantes acompañarán a sus 
proposiciones la relación de rem unerado, 
ríes mínimas, en la forma determinada 
en el capítulo IV, sección tercera, de ¡a 
Orden del Ministerio de Trabajo de 3 
de abril de 1946. Una vez que sea adju
dicada la obra, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en ©1 apartado b) 
ae* Decreto-Ley de 6 de marzo de 1929.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

En el día siguiente al del término del 
plazo de admisión de proposiciones se 
verificará la apertura de los pliegos pre
sentados al concurso, dando fe ded acto 
e. Notario a quien por turno correspon. 
da y ante ia mesa c°nstitufda bajo la 
presidencia del Consejero Delegado.

Se procederá en primer término al 
examen de los sobres conteniendo la re-
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ferencia y la documentación respectiva, 
destruyéndose seguidamente ante el No
ta? io los sobres que contengan las pro
puestas técnicas de los concurrentes eli
minados en aquél, y prpcediéndose des
pués a  la apertura de los sobres corres
pondientes a los concursantes admitidos, 
adjudicándose las obras a la proposición 
cuyos precios sean los más bajos o por 
sorteo en el caso de existir dos o más 
proposiciones idénticas.

Esta adjudicación tendrá carácter pro
visional, levantándose el acta notarial 
correspondiente, consignánduse en ellas 
3ris reclamaciones que hubiera y devol
viéndose ia documentación a los concur
santes, con excepción de la correspon
dente a la del adjudicatario, que se re- 
1c ndrá hasta hacer definitiva la adjudi
cación, que habrá de ser dentro de los 
quince días siguientes al de la misma, 

'para lo cual deberá elevarle a 15.000 pe
seras la fianza consignada en la Caja 
< xenera-í de Depósitos,- y . proceder segui
damente a otorgar la correspondiente es* 
i r  tura para formalizar el c o n a to , in
curriendo, e n ' caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza depositada. :

Madrid, 14 de junio de 1946.— El Con
sejero-Delegado, Pedro Muguruza Otaño.

B A SES PARA EL CONTRATO DE LA S  
OBRAS DE CAN TERIA DE LA  EX ED R A

C A P IT U L O  P R IM E R O  
Condiciones generales

Artículo 1 .º Obras a realizar.— Los 
trabajos de cantería a que se refieren 
estas bases comprenden t°dos los preci
sos -hasta llegar al total revestimiento 
de las fábricas de manipostería ya cons
truidas como ba*e para la construcción 
definitiva de la exedra, o acceso a la 
cripta <íel Monumento, incluyendo en 
ellas el revestimiento del piso hasta for
m ar el pavimento, previsto en el pro
yecto, de cantería.

Artículo 2.0 Unidades de obra a con
siderar.— Son las comprendidas en los 
£'guientes conceptos :

a) Cantería lisa en zócalos.
b) Cantería lisa en paramentos.
c) Cantería lisa en pavimentos.
d) Cantería moldada en zócalos.
e) Cantena moldada en paramentos:
f) Cantería moldada en cornisas y en

tablamentos .
Artículo 3.0 Volumen de la obra ob

jeto de contrato.—'Las unidades de obra 
anteriores alcanzan la  siguiente medi
ción-

i- , 171,9 7  m 3 .
2.107,98 m2.
1.743,60 m i.

En toda esta obra se comprenden las 
operaciones necesarias para la extracción 
dé lá cantera hasta la conclusión* de da 
obra y su entrega, comprendiéndose, por 
tanto," todas la« obras de transporte, car., 
ga, descarga, labra y ajuste, replanteo, 
elevación, recibido y rellenado de espa
cios huecos, engrapado y apeo, repa
sado y cuantas más suponga la buena 
realización de la obra;

Artículo 4.0' Precios unitarios de las 
obras referidas.—Estos precios alterarán 
para la misma unidad según, la clase 
de material que se u se ; a tal efecto se 
señalan las tres soluciones aceptables-: 1, 
el provechamiento dé la piedra extraída 
de las obras úe la cripta y depositada en 
k& alrededores de la exedra; z,  la.aper

tura de cantera dentro del recinto del 
'Monumento, en forma que permanezca 
oculta a la vista desde el mismo o el 
tránsito ; 3, obtención de la piedra de can
tera extraña al Monumento. De tod> s 
modos la proposición fijará .concretaincn. 
te el volumen de piedra extraída de ia 
cripta que se compromete a aprovechar 
en cada una de las unidades a contratar ; 
a tal efecto los proponentes tendrán ac
ceso libre a todos los lugares del Monu
mento y podrán disponer de los bloques 
de piedra que convenga a sus pruebas.

C A P IT U LO  SEG U N D O  

Condiciones técnicas
Art. 5.0 Modo de ejecutar lo* traba

je — Se realizarán las obras objeto-de 
este contrato con arreglo a las siguien
tes • condiciones :

a) Se replanteará el conjunto dé la 
obra en sus diferentes niveles sobre el 
terreno y < n relación con las bases esta
blecidas sobre ei mismo terreno y de 
las obras de manipostería ya realizadas.

b) Sobre las bases determinadas por 
el replanteo anterior y por los planus del 
proyecto a escala 1 : 25 se formarán las 
plantillas y monteas necesarias al escan
tillado y labra de toras las piezas de 
que se compone la obra.

c) La labra se verificará en tiempo 
y lugar autorizados o señalados expre
samente por e; Director de la obra y con 
arreglo al f.po o modelo previamente es
tablecido crino tym plo a seguir en toda 
la obra.

Art. 6.° Para realizar todas estas ope
raciones se podrá disponer del espacio 
que .se acota dentro dG recinto del Mo
numento y en lugares inmediatos al de 
trabajo, debidamente acotados por la di
rección de lia obra, sin que su ocupación 
y uso pueda representar interferencia ni 
servidumbre de las demás contratas en 
tránsitos, pasos y demás servicios comu
nes, debiendo instalar en ellos, a su cos
ta, como parte de ios precios contratados 
y bajo responsabilidad exclusiva, todas 
cuantas instalaciones sean necesarias.

Art. 7.0 Dentro del grado de finura 
establecido para la labra, los ángulos le
chos irán bien cuajados para el debido 
asiento, quedando una pieza de labra es
tablecida como ejemplo. En cambio po.' 
crá conservarle la irregularidad que re
quiere en el trasdós y  en - los espesores 
que han de completarse con el trasdon 
sado hasta la manpostería.

Art. 8.° El trasdosado de la cantería 
hasta su engarce con ki manipostería 
existente se hará con la piedra sobrante 
en el arrumbadero inmediato a la exe
dra o con la que se extraiga inútil del. 
túnel.

Toda esta piedra en el relleno se.tra
bajará con un mortero :de cemento; y 
arena ..de. río en proporción respectiva 
de 1 /5. Esta arena podrá sustituirse .por 
la que se obtenga por trituración ,de lar 
piedra menuda en la misma cantera.. 
El agua se obtendrá de uno de los cá
pales en curso dentro de la finca, debi-; 
damente encauzado para uso de las: 
obras. .

Art 9.0 El adjudicatario tiene la obli-,. 
gación de poner al frente de las obras 
un competente encargado que las vigile: 
de un .modo permanente, el cual reali
zará los replanteos de todos los elemen-; 
tos, dispondrá el orden de los trabajos, , 
etcétera, dando cuenta de todo ello,y de

cuanto afecte a la obra al Arquitecto 
Director. No podrá hacer modificación 
alguna en el proyecto sin propio con
sentimiento su\o. Este encargado y. el 
adjudicatario serán los responsables de 
las falsas maniobras que pudieran reali
zar y accidentes por descuidos o impre
visiones.

El adjudicatario ejecutará todos los 
t: abajos con los mejores materiales y es
merada mano de obra, quedando obliga
do a retirar todos aquellos que no sean 
de recibo, a juicio cel Arquitecto Direc
tor, y demoler las fábricas q u e  no se ajus
ten a principios dé buena construcción, 
yuedará obligado a ejecutar sus trabajos 
en la debida armonía gon los demás con
tratas parciales simultáneas.

Art. 10. Orden de los trabajos.—To
da - las operaciones señaladas en los ar- 
I k u 1.'> anteriores se verificarán estricta
mente* con ajuste a las condiciones esta
blecidas y a cuantas de acuerdo con ella9 
las complete y establezca la dirección de 
las obras, con arreglo a las normas, y 
plazos que ésta determine, salvo en ca
sos de fuerza mayor debidamente jus
tificados y reconocidos a su tiempo. Para 
elU lijará un programa de obra y un 
gráfico con arreglo al cual se prepararán 
y <erán realizados todos los trabajos.

Art. 1 1 .  Plazo de ejecución.— Será de 
un año hasta su total terminación.

Art. 12. Serán de cuenta del Patronato :
1.° La habilitación de cobertizos para 

organizar adecuadamente la residencia y 
vivienda de obreros.

2 .° La entrega de cupos de alimenta
ción con arreglo a la legislación vigente.;

3 .0 L a  asistencia social y sanitaria 
adecuada a lo estatuido para concentra
ciones de obreros.

Art. 13. En las obras así contratadas 
será preceptivo e inexcusable la asisten
cia de un ayudante y dos aprendices por 
cada oficial y cantería, aparte del peona
je de mano y suelto- que resulté nece^a 
rio para completar las anteriores condi
ciones técnicas ; constituyendo los apren
dices la base inicial para formar una es
cuela de cantería, quedando exentos, por 
lo tanto, de toda labor atribufble al peo
naje, para lo cual se reserva la dirección 
de la obra una especial intervención en 
las distribuciones de trabajos.

Art. 14. Las obras de cantería ya rea
lizadas en el Monumento, y utilizables a 
juicio del Consejo de las Obras, y las 
aue ah °ra s°n objeto de contrata serán 
normalizadas, previamente a su empleo, 
con las que han de sustituir, de acuerdo 
con la Dirección de la obra y según 
los cuadros oe precios ahora establecidos, 
debidamente descompuestos en los distin^ 
tos conceptos que lo integran e intervie
nen en su composición, desde el momen
to de recoger los bloques hasta su colo
cación en los depósitos asignados, con 
inclusión de todos los gastos generalas 
inherentes al conjunto,

Art. 15. Cualquier infracción de las 
cláusulas contenidas, en los artículos an
teriores será objeto de multa, a graduar 
por la Direción técnica de las obras, que 
habrá de sufrir aprObación cel Consejo,

 y será descontada dé la fianza en la for
ma ya indicada.

Condiciones económicas

Art. 16. Por la casa constructora .se 
seguirán las normas más convenientes 
para ia^ mejor eficacia de la obra que se
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contrata, dentro de las instrucciones reci
bidas de la Dirección facultativa, dc- 
hiendo evitarse las pérdidas injustificadas 
de material o de jornales, no siendo de 
abono los invertidos en cualquier ope
ración innecesaria o no ordenada, a ju i
cio de la Dirección Previo examen de las 
causas, podrá descontar a la entidad 
destajista en la em ifieación correspon
diente el \alt»r del material o de los jor
nales mal empleados.

Art. i ; .  La entidad contratante que
da obligada a cumplir todo lo referente a  
legislación social, accidentes de trabajo, 
retiro obrero, subsidio familiar, seguro de 
enfermedad, protección a la industria na
cional, contribuciones e impuestos de to
cas clases que puedan regir o se dicten 
en esta materia (incluso el tres por cien
to de inspección que establece el D-e- 
creto de Q de m arzo de 1940).

Art. 18. Este convenio podrá darse 
por terminado en cualquier momento, a 
partir de .seis meses, si a juicio de la 
Dirección no se cumplen las instrucciones 
o se infringen las órdenes dadas, sin que 

. por ello quede derecho a .reclamación 
alguna.

Art. 19. Los gastos de jornales J 
m ateriales en los trabajos de campo c 0- 
respondientes a  replanteos y toma de 
datos para abonos parciales y para liqui
dación serán de cuenta de la entidad con
tratante, la cual deberá facilitar las ope
raciones y  material preciso.- Si así no la 
hiciera se le descontarán estos gastos de 
la primera certificación sin que pueda 
formular reclamación alguna ni percibir 
dicho importe.

Art. 20. El día 25 de cada mes el 
Aparejador de la obra redactará y remi ti. 
rá a Ha Dirección una relación valorada 
de las distintas unidades ejecutarlas con 
arreglo * las condiciones establecidas 
hasta aquella fecha, formulando la Di
rección la cuenta correspondiente, cuyo 
total, con los descuentos legales que co
rrespondan, serán de abono a la entidad 
contratante, dentro de la primera quince, 
na del mes siguiente. En la  relación va
lí rada se estam pará por el contratista 
su conformidad o hará los reparos que 
tenga por conveniente, sobre los cuales 
decidirá el Patronato del (Monumento, 
según informe de la Dirección técnica, 
y el importe que definitivamente deba 
corresponder le será abonado bajo recibo 
cop el timbre que corresponda, que será 
de cuenta de la contrata.

Art. 2 r. La organización dU trabajo 
b, hará la entidad contratante, atendien. 
do a las órdenes de la Dirección téc
nica ; pero la celeridad de las obras será 
tal, que al terminar el primer plazo de 
trabajo v en lo sucesivo el valor de las 
obras ejecutadas será proporcional al 
tiempo que se haya invertido en ejecutar, 
la, en relación con el plazo de ejecución 
y presupuestos totales.

En todo caso, la Dirección técnica po
drá fijar tajo a plazo fijo al contratante.

Art. 22. Com o garantía para el Pa
tronato de que se ejecutarán las obras 
con arreglo al ritmo preciso, se descon
tará de cada valoración un cinco por 
ciento, .que quedará depositado en la 
Caja del Patronato en concepto de ga ra n . 
tía, cuyo t</al im parte será devuelto 
cuando la Dirección técnica estime se 
ha cumplido lo dispuesto en estas cláu
sulas.
- Art. 23. 'La entidad contratante, re
nuncia al fuero de Jáu domicilio, sometién

dose a la  jurisdicción administrativa, 
siendo aplicable a este contrato todas las 
disposiciones que regulen la materia en 
este departamento, de la Ley  general de 
Construcciones Civiles o en la de Obras 
Públicas, según considere el Patronato 
del Monumento, a juicio de la Dirección 
técnica.

Artículo condicional. Con  arreglo al 
presente pliego de condiciones, la entidad 
contratante propondrá las facilidades que 
por parte del Patronato deban serle con
cedidas para la realización de su traba
jo, mediante los suministros oficiales de 
material y elementos auxiliares y abas
tecimientos para el personal, hallándose 
a disposición de los propon en tos y para 
su debido examen todos los documentos 
gráficos y  escritos donde se describe con 
suficiente exactitud y detalle las obras 
que son objeto del presente concurso*

Madrid, 14 de Junio de 1936. El Con
sejero Delegado, Pedro M uguruza Otaño^ 
V.° B.°, el Presidente del Consejo de las 
Obras del Monumento Nacional a  los 
Caídos, Blas Pérez González.

M odfjlo d e  TROPOSICIÓN'

(Timbre móvil correspondiente.)

Don ............ de profesión  ..........  cc-ri
domicilio en ............ y documentos acre
ditativos que se acompañan en sobra 
aparte,

Expone a V . E. que se halla en con.* 
d;ciones adecuadas para la realización de 
las obras objeto del concurso, de cante-» 
ría de la Exedra, para revestimiento dtf 
las fábricas existentes, convocado por e¿ 
Consejo de las Obra9 d'eíl (Monumento* 
Nacional a los Caídos, y  se comprometa 

• a realizarlo eci las siguientes condiciones^

1 .º 2.º
          3º

1.° Corta y labra de cantería lisa en zóm
calo?, labra a una sola cara con 
lecho y contralecho y desbaste del 
resto .................... ..................................

2.° C orta  y labra de cantería lisa en zó
calos, labra a dos caras gon lecho 
y contralecho y desbaste del resto.

3 .0 Corta v labra de cantería lisa en pa_
ramentos y desbaste dél resto . . . . . .

4 .0 Corta y labra de cantería lisa en pa„
ramentos, (labra a tres caras con 
lecho y contralecho y desbaste del 
resto ......................................................... *

5 .a Corta y labra de cantería lisa en pa_
ramentos, labra a tres caras con fle
cho y contralecho y desbaste del

6.° C oria  y labra de cantería lisa en pa_
vimentos, labra a una sola cara 
con lecho y desbaste del resto .......

7 .0 Corta y labra de cantería moldada en
zócalos .....................................................

8.° Corta y labra de cantería en para
mentos ...................................................

9.0 Corta y labra de cantería moldada en
cornisas y entablamentos ...............

10. Corta y labra de cantería moldada en
dovela? .....................................................

ir*  Corta y labra de cantería lisa en pel
daños, labra a dos caras ................

pts/m3fl

pts/m3A

¡pts/m3a

pts/m3 ,

pts/ni3 .

¡pts/m2.

pts/m3 .

pts/m3 .

pts/m3 .

pts/m 3 .

pts/xnlg

. pts/m3*

pts/mS*

pts/m3*

pts/m3«.

pts/m3s

pts/m2.

pts/m3.

p-ts/mS».

pts/m3.

pís/m 3 .

i pts/m b

¡ pts/rnS*

¡ | 

i pts/sn3*j

pts/m 3„

,pts/m2*

¡pts/m3<

pts/m3a

pts/xnS*
pts/m3 ^

En los precios consignados se entiende 
comprendido el coste total de la unidad 
incluidos todos los gastos que ocasionan y 
e) beneficio correspondiente.

D e acuerdo con el artículo 4.0 de las 
Condiciones generales me comprometo a 
aprovechar el volumen de piedra de la 
extraída de la Cripta, en la siguiente pro
porción para cada una de las unidades a 
contratar :

En la clase i . a  ........... „.........  m 3 .
» » » 2 .a  in3.
» » » 3 .a       m3.
» » » 4.a    m3.
)> » » 5 .a     in3.
;> » » 6 .a   m2,
» » » 7 .a    m 3.
» » n 8.a ...........................   m 3 .
» » » 9 .a , ....................   m 3.
»  »  >» j o .     m 3 .

» » ¿i. •>... ...... mi.

Para el cumplimiento de la obra pro
puesta en los precios señalados y en la  
cantidad prevista, necesita el que sus
cribe que se le provea de los siguientes 
elementosI

En su consecuencia y con la plena; 
aceptación de las cláusulas restantes es* 
tablecidas en la convocatoria del exprés 
sado concurso :

Ruego a V. E. se tenga por présenla* 
da y  aceptada la  presente proposición ai 
cuyo efecto se acompaña justificante de 
depósito de la fianza establecida en I3 
convocatoria expresada.

F ech a y firma,
Relación de documentos presentados f

Excm o. Sr. Presidente del Consejo dé 
las Obras del Monumento N a cio n a l'a  
los Caídos.

£30—0 .
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A Y U N T A M IE N TO  DE BURGOS

E l Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en la sesión plenaria celebrada el 
día 26 del actual, acordó la construc
ción, mediante concurso-subasta, de un 
Grupo escolar en la calle de Salas, com
puesto de cinco grados de niños, otros 
cinco de niñas y dos de párvulos, con 
sujeción a las condiciones que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Municipal, don
de pueden ser examinadas durante las 
horas de oficina de los días hábiles.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala de 
Jueces de la Casa Consistorial a los 
once días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 

el BOiLETIN O FIC IA L  D E L  E S
TADO , bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro miem
bro de la Comisión Municipal Perma
nente y del Notario a quien en turno 
corresponda, que autorizará el acto, y 
con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924.

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse en el Negociado expresado 
durante las horas de oficina de los días 
hábiles, deade el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el referido 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
hasta las doce horas del día anterior 
al del concurso-subasta, debiendo acom
pañar en sobre aparte certificado de re
ferencias técnicas y resguardo de haber 
constituido en la Depositaría Municipal 
fianza provisional por quince mil pese
tas.

Asimismo deberá acompañarse recibo 
de la contribución o certificado de la 
Administración de iRentas, acreditativa 
de que al anunciarse el concurso-subas
ta, o en el año anterior, se ejercía in
dustria relacionada con la construcción ; 
justificante de encontrarse al corriente 
en el pago de las primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales, y cuan
do se trate de licitadores que concurran 
en calidad de mandatarios presentarán 
poder, bastanteado por el Oficial Letra
do municipal de la Corporación don Je 
sús Pérez Córdoba.

'E l concurso-subasta se celebrará con 
arreglo a lo prevenido en el citado Re
glamento de contratación municipal, 
siendo obligación del rematante abonar 
el importe de los anuncios que se in
serten, honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera copia 
de ja escritura .de contrata, impuesto 
de timbre y derechos reales correspon
dientes, así como todos los que ori
gine este concurso-subasta y de él se 
deriven.

L as proposiciones deberán extenderse 
e¡n papel de la clase sexta (4,50 pesetas) 
y se ajustarán al siguiente modelo:

Don ...... ...., vecino de .............   con
domicilio en la calle de ............, núme
ro ....... . enterado del anuncio insertado
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número ........ , correspondiente al
día .......  de ............ de 1947, y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir al concurso-subasta de 
las obras de construcción de un Grupo 
esco’ar en la calle de Salas, de la ciu
dad de Burgos, se compromete a tomar

a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, a los precios unita
rios que se señalan a continuación: —

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad y a 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de pro
ducción nacional.

(IFecha y firma del proponente.)
Burgos, 28 de febrero de 1947.—El Al

calde (ilegible).
262—O.

A Y U N T A M IE N TO  DE MURCIA

Anuncio de subasta para la contratación 
de las obras de pavimentación de la calle 

de Victorio, de esta ciudad
El Excmo. Ayuntamiento de Murcia 

anuncia subasta para la contratación de 
las obras de pavimentación de la calle 
de Victorio, de esta ciudad, con suje
ción al proyecto aprobado por este exce
lentísimo Ayuntamiento. Dicha subasta 
tendrá lugar en estas Salas Consistoria
les a las doce horas del día que haga 
veinte desde e'l siguiente en que se pu
blique el presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , bajo la 
Presidencia dei señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue, en representa
ción de la Comisión Gestora, y el Secre
tario de la Corporación.

Servirá de tipo de tasación la cantidad 
de doscientas catorce mil cuatrocientas 
treinta y nueve pesetas con dos céntimos, 
adjudicándose la subasta al licitador que 
ofrezca efectuar la obra por menor can
tidad.

Los licitadores presentarán sus solici
tudes en la Sección de Hacienda de esto 
excelentísimo Ayuntamiento hasta las 
trece horas del’ día anterior al señalado 
para la subasta, en papel reintegrado con 
póliza de tres pesetas y sello municipal 
de dos pesetas, acompañando cédula per
sonal y resguardo justificativo de haber 
constituido ei depósito provisional, con
sistente en el cinco por ciento (5 por ioó) 
del tipo de tasación, o sean diez mil se
tecientas veintiuna pesetas con noventa 
y cinco céntimos.

Adjudicada la subasta, el rematante 
vendrá obligado a efectuar, en el térmi
no de cinco días, el ingreso de la fianza 
definitiva, consistente en el cinco por 
ciento (5 por 100) de la cantidad en que 
se haga la adjudicación.

El bastanteo de poderes correrá a car. 
go del señor Letrado Municipal don Fer
nando Fernández Reyes.

El pliego d~ condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaría Municipal.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ............ vecino de ...........  con cé
dula personal de la clase  núme
ro ......., expedida en ............. a .......  de
. . . .......  de 1942. ofrece ejecutar las obras
de pavimentación con mosaico de pórfido 
dr la calle de Victorio, por la cantidad 
(en letra) ................  aceptando las condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas aprobadas por la Corporación.

(Fecha y firma del licitador.)
Murcia, 21 de enero de 1947.—El Al

calde (ilegible). 236-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO 

B é j a r
Habiendo sufrido extravío ei resguar

do de depósito expedido por nuestro an
tecesor, Banco del Oeste de España, nú
mero 706/1795, de pesetas nominales 
6.000, en 12 acciones del Banco Central, 
números 99S87/9S, a favor de don S a 
turnino, doña María del Carmen y doña 
María Teresa Bayo Muñoz, conjunta
mente, con fecha 12 de diciembre de 1940, 
se haco público por medio del presente 
anuncio, advirtiéndose que si transcurri
do el plazo de quince días a partir de 
esta publicación no se presentare recla
mación alguna, el Banco procederá a 
la expedición de un duplicado de dicho 
resguardo, quedando por ello relevado 
de toda responsabilidad.

Béjar, 25 de febrero de 1947.—Banco 
Hispano Americano,' Sucursal de Béjar 
(firma ilegible).

8 8 8— P.

FABRICA N ACIONAL DE B IC IC L E TAS, 
S. A. (En liquidación.) 

Alza - Pasajes
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito y las acciones al porta
dor, de quinientas pesetas cada una, nú
meros 3 326 al 3.525 y 3 .10 1 al 3.125, con 
sus correspondientes bonos de fundador 
856 al 880 y 775 al 780, pertenecientes a 
los herederos de don Javier Iturralde, 
Marqués de Robledo (q. e. p. d.) los pri
meros y a don Enrique Cavanna los se
gundos, si dentr0 del plazo de un mes 
no se notifica reclamación de tercero, 
se expedirán los duplicados, según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del vi
gente Reglamento, quedando exenta F á 
brica Nacional de Bicicletas, S. A., de 
toda responsabilidad.

San Sebastián, 18 de febrero de 1947. 
Fábrica Nacional de Bicicletas, S. A. 
(En liquidación.)—Avenida de Navarra, 
letra M, primero derecha.

182—P._______________________________

LA U N ION  Y  EL F E N IX  ESPAÑOL 

Ramo de Vida
Extraviadas las pólizas 23.857 y 36.682, 

contratadas por don Luis Vericat Del- 
sors, se hace público por este anuncio 
que si en el plazo de treinta días, a par
tir de su publicación, no se presenta re
clamación ante la Compañía, domicilia
da en Madrid, Alcalá, 39, se procederá a 
su anulación y se extenderá un duplicado.

Madrid, 18 de febrero de 1947.—Por la 
Com pañía: el Director, Luis Hermida 
Higueras.

765—P •________________________

CALZADOS L L U V I , S. A. 

Petrel (Alicante)
En cumplimiento de lo que preceptúan 

los artículos 19 y 20 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de señores accionistas para el 
día veintisiete de marzo corriente, a las
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seis de la tarde, en el domicilio social, 
avenida J .  Poveda, 10, de ésta, para 
tratar de todos los asuntos relacionados 
con el examen y aprobación de cuentas 
correspondientes «al ejercicio de 1946, si
guiendo el orden que fija el artículo 25. j

Petrel, 3 de marzo de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Joaquín Vilíaplana.

465-P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CO
MERCIO. S. A.

Madrid
De acuerdo con los artículos números 

28 y 31 de la escritura fundacional de 
esta Sociedad, el Consejo de Adminis
tración convoca a Junta general ordi

naria de accionistas, que se celebrará el 
día 31 de marzo próximo, a las seis de 
la tarde, en el domicilio soiciail, calle 
iFcrraz, 15, tercero, derecha.

Madrid, 20 de febrero de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
F. Junco.

976-P'

S. A. SAN GONZALO

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 18 de los (Estatutos, se con
voca a los señores accionistas de la So
ciedad a Junta general ordinaria para el 
día veinticuatro de marzo actual, a las 
once de la mañana, en el domicilio so
cial, Alcalá, 16. cuarto, para tratar y 
resolver sobre el siguiente orden del 
día: «Examen y aprobación del balan
ce y cuentas correspondientes al ejerci
cio de 1946, distribución de beneficios, 
gestión del Consejo y renovación esta
tutaria del mismo».

Los señores accionistas que deseen 
asistir a esta Junta deberán cumplir lo 
establecido en los artículos 19 y 20 de 
nuestros Estatutos sociales, depositando 
sus acciones sd s días antes, al menos, 
de la reunión, en la Caja social^ donde 
se le entregará 'la tarjeta de asistencia 
que acredite el número de acciones que 
representan.

Madrid, 4 de marzo de 1947.—El Con. 
sejo de Administración.

977-P .________________________________ _

INDUSTRIAS REUNIDAS ESPAÑO
LAS, S. A. (I. R. E. S. A.)

Esta Sociedad, por acuerdo de su Con
sejo de Administración, celebrará Junta 
general ordinaria el día 5 de abril de 
1947, a seis de la tarde, en el domi
cilio social, para conocer, discutir y, en 
su caso, aprobar el balance y cuentas 
de pérdidas y ganancias correspondien
te al ejercicio económico de 1946.

Madrid, 4 de marzo de 1947.-—El Pre
sidente, Antonio S. de Larragoiti.

979— P •__________

METALES ELECTROLITICOS DEL 
NORTE,  C. A.

Bilbao

Con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 17 de los Estatutos sociales, se 
convoca a Junta general ordinaria a los 
señores accionistas de la Sociedad, para 
ol día veinticuatro de marzo actual, a 
las doce horas del día, en las oficinas de

la Sociedad Española de Construcciones 
Electro-mecánicas en Madrid, calle de 
Alcalá, número 16, 4.0 piso, para tratar 
y ¡resolver sobre el siguiente orden del 
d ía : «Examen y aprobación del Balance 
correspondiente al ejercicio de 194Ó; 
gestión del Consejo y renovación esta
tutaria del mismo.

Con arreglo al artículo 18 de los E s
tatutos, los depósitos de acciones se ad* 
mitirán en la Caja social hasta ol día 
19 del corriente, facilitándose a los ac
cionistas las coirespondientes tarjetas de 
asistencia.

Bilbao, 5 de marzo de 1947* E l Do* 
legado del Consejo, (L. Arisqueta. 

9 7 S - P - ______________________________________________________________

SOCIEDAD DE ESTUDIOS Y  EX
PLOTACION DE MATERIAL AUXI

LIAR DE TRANSPORTE, S. A,

Madrid
En cumplimiento de lo acordado por 

el Consejo de Administración, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas para el día 17 de abrill próximo, a 
las doce de la mañana, en el domicilio so
cial en Madrid, calle de Marqués de Cu
bas, num. 12, para el examen y aproba
ción, en su caso, de la Memoria, Balance 
y cuentas correspondientes al ejercicio del 
año 1946 y de las proposiciones que se 
hubiesen presentado, de conformidad con 
lo previsto en los Estatutos de la Com

pañía, que serán tenidos en cuenta a los 
efectos del derecho de asistencia y re
presentación.

El Balance y Cuentas podrán^ ser 
examinados por ios señores accionistas 
en las oficinas de la Sociedad, durante 
los quince días hábiles anteriores a la 
celebración de la Junta.

Madrid, i.° de marzo d-e 1947.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Antonio Flores.

981—P._______________________________

SOCIEDAD FINANCIERA Y  MINERA

De conformidad con el artículo 22 de 
los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el lía 29 del presente mes de marzo, 
a las once y meóla de la mañana, en 
Madrid, Claudio Coello, 32, principal, a 
fin de someter a su examen y aproba
ción, si procede, ell Balance y Memoria 
correspondientes al ejercicio de 1946.

El derecho asistencia a la Junta se 
acreditará depositando los títulos o res
guardos de depósito, con cinco días de 
anticipación, por lo menos, a\ señalado 
para, la Junta, en el domicilio social, o 
mediante certificación expedida por cual
quier entidad bao cari a, que acredite la 
propiedad de los títulos.

Madrid, i.°  de marzo de 1947-—E l 
Consejo de Admiráistracóio.

984-P-

ADMI NI STRACI ÓN
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Getafe
Por el presente hago saber: Que por 

resoluciones de la Comisión (Liquida
dora de Responsabilidades Políticas di'C- 

¡ tadas en el expediente instruido por es
te Juzgado, con el número 31 de 1944 
contra Emilia Molina Cano y Dolores 
Cano Martín, se ha decretado el sobre
seimiento de este expediente y archivo 
sin declaración de responsabilidad po
lítica de aquéllas, acordando recobren 
la libre disposición de sus bienes.

Getafe a 18 de enero de  1947.—El 
Juez ele Primera Instancia accidental, 
Manuel M. Cruz.

615.

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

CACERES

Edicto

Don (Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta capital y su
provincia.
Por el presente edicto se ha-ce saber: 

Que en el expediente de juicio núme
ro 1.0Ó6 de 1946, seguido por esta Ma
gistratura, entre partes, a que ha de

hacer referencia, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Cáceres 
a  veintisiete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete. — E l limo, señor 
don Fernando Hernández Gil, M agistra
do de Trabajo de esta capital y su pro
vincia, ha visto los precedentes autos, 
número 1.066 de 1946, seguidos en re
clamación por salarios a instancia de 
Francisco Aparicio Clemente c o n t r a  
don José Montserrat, vecino de Monte- 
hermoso el primero y en ignorado para** 
dero el segundo; y

Resultando  ......... ;
Considerando ............. etc.,
(Fallo: Desestimando la demanda ins

tada por el obrero (Francisco Aparicio 
Clemente en reclamación de salarios, de
bo absolver y absuelvo de la misma al 
empresario demandado, don José Mont
serrat.

Notifícjuese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer los recursos 
de casación o suplicación, según proce
da en derecho, en los términos de diez 
y cinco días, respectivamente, pudiendo 
prepararlos por escrito o mediante com
parecencia ante el señor Secretario de 
esta Magistratura.»

Y  para que dicho fallo sea publica
do en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  y en el de la provincia y sir
va de notificación a los demandantes, 
en ignorado paradero, se expide el pre
sente en Cáceres a veintiocho de lebre
ro de miil novecientos cuarenta y siete. 
E l Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Ma
gistrado, Fernando Hernández Gil.

4+5-A. J-



Anexo único.— Página 752 7  marzo 1947 B. O. del E.— Núm. 66

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
trece de los de d-ta capital; en autos 
de juicio declarativo do mayor cuantía 
promovidos por don Antonio Cases Ca
san, contra los herederos y demás per
sonas que se crean con derecho a la he
rencia de don Victoriano Suárez, sobre 
devolución del original de una obra o 
[pago de cien mil pesetas, se -ha admi
tido la demanda y se ha acordado em
plazar por medio del presente edicto a 
los herederos v demás personas que se 
crean con derecho a la herencia de don 
Victoriano Suárez, cuyos nombres y do
micilios se desconocen, para que en e.I 
improrrogable término de nueve días 
comparezcan en los referidos autos per
sonándose en forma. 

v V para que sirva de emplazamiento 
en forma a los herederos y  demás per
sonas que se crean' con derecho a la he
rencia de don Victoriano Suárez, cuyos 
nombres y domicilios se desconocen, se 
expide el presente con el visto bueno 
del ceñor Juez, en Madrid a veinticinco 
de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete.—El Secretario, p. S ., Arturo 
Roldan.— Visto bueno, el Juez, Adolfo 
Suárez.

, 914—A. J .

MADRID
Edicto

En los autos de procedimiento suma
rio que se siguen en el Juzgado número 
diez de Madrid, por la Compañía Hipo
tecaria, para hacerse cobro de la suma 
de 21.697,40 pesetas a que asciende el 
préstamo de 17.000 pesetas hecho a doña' 
María Josefa Pérez Peinado, en escritura 
otorgada en esta capital en veintiséis de 
septiembre de mil novecientos veintisie
te, ante el Notario don Fidel Martínez 
Alcayna, por plazo de veinte años, a ra
zón del siete y medio por ciento anual, 
V tres mil pesetas fijadas para costas y 
'gastos, siendo la citada suma de vein
tiún mil seiscientas noventa y siete pe
setas cuarenta céntimos, la correspon
diente hasta el treinta y uno de julio de 
inir .novecientos cuarenta, y tres, según 
la; liquidación praetidada; por proveído, 
de esta fecha he acordado hacer saber, 
la existencia de este procedimiento a la 
actual dueña de la finca hipotecada, que 
es una cas*a situada en Villaverde Bajo, 
a  donde dicen «La Capona», doña Eufra
sia Andrés Domínguez, a los fines dis
puestos en las reglas tercera y  quinta del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, o sea para que pueda inter
venir en su día en la subasta del citado 
inmueble o satisfacer su importe antes 
del remate.

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación a los fines indicados a  la doña 
•Eufrasia Domínguez, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presento, que 
firmo en Madrid a trece de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
Secretario, Cándido García.—V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, Agustín 
C. de Vaca.

*97—A- J«

G I J Ó N

Cédulas de citación

Se cita a las personas que pudieran 
•resultar perjudicadas, y que son desco
nocidas, en la modificación de la fecha 
d< 1 auio declarando el fallecimiento de 
don Rómulo Claudio Fonianellas y de 
la Riva, para que el día veintiuno de 
marzo próximo, a las once horas, com
parezcan ante este Juzgado de Primeva 
Instancia número dos de Gijón, a fin. 
de celebrar el oportuno juicio verbal en. 
el promovido por don [Fernando iFonta- 
nellas Cellmount contra doña Josefa La- 
torre y otros, sobre revocación del auto 
de 8 de octubre de 1940, declarando el 
fallecimiento de don Rómulo Claudio 
iFontanellas y de la Riva, en 1 de ene- 
to de 1915, bajo apercibimiento de éllie 
en otro caso les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Gijón, 24 de febrero de 1947*—El Se
cretario, Francisco Serra.

9S5-A. j.

m a n r e s a

Edicto

En eí expediente de jurisdicción vo-> 
luntaria número 157 de 1946, promovido 
por don. José Closa Valí, que tiene con
cedido el beneficio de pobreza para ob
tener' la declaración de falleoimienta.de 
don Pedro Valí Soler, jornalero,, soltero, 
desaparecido de su domicilio de Man
resa, calle Barreras, número 16, terce
ro, aproximadamente en el mes de agos
to del año 1928, cuya edad sería la de 
unos cincuenta y siete años aproxima
damente, sin que de la indicada fecha 
se haya tenido la menor noticia de su 
paradero, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se ha acordado la 
publicación del presente haciendo saber 
la existencia de dicho expediente, por 
término de quince días, a los fines le
gales procedentes, bajo apercibimiento 
a quien corresponda, que una vez trans
currido dicho término sin reclamación 
se proseguirá el trámite ordenado por 
dicha disposición legal.

Dado en Manresa a veinte de febrero 
de 1947.—El Juez de Primera Instancia, 
Fermín Sanz.—4E 1 Secretario judiéiaJ, 
P. H.> Enriqué Farré, O L 

437—A. J .  ■ .

ASTORGA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, en providencia de esta fecha, dicta
da en juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovido por el Procurador don Ma
nuel (Martínez y  Martínez, en represen
tación de doña Manuela Prieto y Prieto, 
asistida de su e9poso, don Frutos García 
y García, vecinos de Villamor de Orbi- 
go, contra don Francisco Prieto y prieto, 
doña Petra García Vega, como represen
tante legítima y íegal de sus hijos meno
res de edad, llamados ¡Manuel, Evange- 
lina y Heliodora Prieto García ; doña Jo
sefa Prieto García y don Francisco Prie
to García, sobre nulidad de operaciones 
partición a les de la herencia de doña To
masa Prieto Domínguez, nulidad de con
trato y otros extremos, se emplaza por

medio de la  presente al demandado don 
Francisco Prieto García, que se ausentó 
del pueblo de Villamor para cumplir sus 
deberes militares, ignorándose donde re
side, para que, en el término improrroga
ble de nueve días comparezca en los au
tos, personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar

Astorga, 24 de febrero de 1947.—El Se
cretario judicial, Valeriano Martín.

«71—A. J.

SARRIA
Don José Castro Saco, Juez de Primera

Instancia accidental de Sarria.

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de Basilio Balboa Sánchez, se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su hermano consanguí
neo Fermín Balboa Fernández, natural de 
Zóo, municipio le Samós, donde tuvo 
sú última residencia, el que se ausentó 
de su domicilio en el año mil novecientos 
veinticuatro, sin que desde entoiñoes se 
tengan noticias del mismo.

Y  a los efectos legales, extiendo el pre
sente en Sarria a siete de febrero de.mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Jósé Castro.— E ¡1 Secretario judicial, Eu
genio Quiroga^

869—A. J .  1 . 1 7-3-947

ANDUJAR

Don José  Luis Bescansa Gutiérrez de
Ceballos, Juez ¿e Primera Instancia da
este partido, por prórroga de jurisdic
ción.

H ago saber: Que en este Juzgado sé 
tramita, a instancia de María Dolores 
Gil García^ espediente sobre declaración 
de fallecimiento de su marido,- Miguel 
Rodríguez Muñoz, natural de Cardeñas, 
hijo de Luis v de María,-vecino que fué 
de esta ciudad, del que no se ha vuelto 
a tener noticias su paradero desde 
mayo de 1937. en que tomó parte en las 
batallas del Ebco alistado en el ejército 
rojo.

1L0 que se ¡publica e.n cumplimiento de! 
artículo 2.042 de la ‘Ley de Enju icia
miento civil.

Andújar, veintiséis de noviembre da 1 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, José Luis Bescansa.—El Secreta
rio, Rafael Lage.

598—A. J .  y 2.» 7-3-947.

E L F E R R O L  D EL  CAUDILLO

E l Juez de Primera Instancia de E !
Ferrol del Caudillo,

Hace público: Que a instancia da 
(Faustino Saavedra Picos instruye expe
diente para declarar el fallecimiento de ¡ 
José Nicolás Saavedra López, que se 
ausentó para América, sin que desde 
hace más de quince años se haya vuelto 
a tener noticia del mismo.

El (Ferrol del Caudillo, doce de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—■
El Juez, Conrado Pérez Pedrero.—El 
Secretario judicial (ilegible).

653—A. J. y 2 A 7-3-947


